
DIRECCI N REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MART N
SAI{ MARÍIN

frirt olurinn Düwrlnrul frnqisnal

r"!.

N' 129- 2O23-GRSM/DRASAM

Moyobamba,
0 3 ,\¡Ii 2023

VISTO:

El Memorándum N" 137-2023-CRSM/DRASAM, de fecha 03 de Abril
del2O23;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constilución Política del Estado, el Titalo
IV, Copítulo XIY de la Ley de Reforma Corrstitucional, Ley N'27680 sobre Descentralización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus modiJicatorias Leyes No 27902 y N' 28013, se

le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polític4 económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, constituyendo Pqrq sa administración económica y fnanciera un pliego
presupueslal.

Que, la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decrelo Supremo N" 0004-20|9JUS, prescríbe sobre el principio de Legalidad en el
iumeral 1.1 del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las autoridades
administrativas deben de actusr con resrycto a la Constitució\ la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron conferidas.

Que, la Ley N' 28175- Ley Marco del Empleo Público, establece en su

Art. 4", la clasificación del persorml del empleo público, precisando en el numeral 2) al Empleado de

ConJianza, deJiniendo como aquel que desempeña cargo de confiarua técnico o político, dislinto al
funcionario ptlblico, quien a su vez se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremenle-

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1057 , se crea el Régimen

Especial de Contradicción Administrativa de Servicios CAS, modalidad laboral Especial del Estado,

distinto a los regímenes laborales pertinenles a la Carrera Administrdliva y a la Actividad Privada.

Que, la primera Disposición Complementaria de Ia Ley N" 29849,

modificatoria del Decrea Legislativo N" 1057, que regula el Contrato Adntinistrativo de Semicios, y
su Reglamento, dispone: La conlralación de personal direclivo: El personal establecido en los
numerales l), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley N" 28175, Ley Marco del empleo

Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N" 1057, está excluido
de las reglas establecidas en el artkulo 8" del mencionado decrelo legislativo- Este personal solo ptede
ser contratado para ocupar uno plaza orgánica contenida en el cuadro de Asignaciones de Personal -
CAP de la entidad.

0f

aue. mediante Memorándum No 137-2023-GRSM/'DRASAM, de fecha
:.. l Ol de Abril del 2023, el Director Regional de Agricultura San Martín, autorii¿a [a proyección de la

| ','. d tpresente resolución DESIGNANDO a la ABOG. SIIARON TATIANA RIOS NAVARRO, las
',. { ' rfl¡nciones dc DIREC1ORA de la OITICINA DIIASIISOI(IA JURIDICA de la Dirección Regional de

1 .\";, lgricultura San Martín. bajo modalidad CAS CONFIANZA, con efectividad a partir del 0l dc Abril <tel

2023.
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DIRECC N REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MART
SA}I MANI¡N
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N" 129_ 2O23-GRSM/DRASAM

Moyobemba, 0 3 irijii 2023

Por estas consideracioncs y de confbrmidad con lo establecido por cl
Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martln, aprobado mediante
Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSIr4/CR" de fecha 2l de Noviembre del 2022. Resolución
Ejecutiva Regional N' 020-2023-CRSM/GR, de tbcha 03 de llnero del 2023 y con las visaciones del

le dcl Á¡ca de Recursos Humanos, Oficina de Ccstión Presupucstal. Oficina de Gestión
inistrativ4 Dirección de Operaciones Agrarias y de la Dirección Regional de Agricultura San

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.- DESIGNAR a la ABOG. SIIARON
TATIANA RIOS NAVARRO, a partir del 01 de Abril del 2023. en el cargo de DIR-ECTORA DE LA
OFICINA Df,, ASESORIA JURIDICA DE LA DIRECCIóN REGIONAL DE AGRICULTURA
SAN MARTIN, bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) confianza,
regulado por el Decreto Legislativo N" 1057.

ARTÍCULO SEGUNDO
disposición que se oponga a la prescnte Resolución.

DEJAR SIN f,FECTO cualquier

ARTÍCULo TERCER0.- NOTIFÍQUESE Ia presente resolución a
parte interesada y órganos pcrtincntes, con las formalidades de l-cy.

RECISTRESE Y COMUNiQUESE.

t:t)úr!Rñ REGIONAI DE SAN ¡IIARIiN
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Roaldo López Fulca
DIRECTOR RE GIONAL

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MARTIN
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